
ROSARIO, 5 de Julio de 2023

Señor TISERA, FERNANDO  RUBEN le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de
14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

MEF S.R.L.

.............................................................
                Firma del Empleador

CUIT:30-70915373-7

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 17/07/2023 hasta el día 30/07/2023
inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 31/07/2023.



ROSARIO, 5 de Julio de 2023

Señor TISERA, FERNANDO  RUBEN le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de
14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

TISERA, FERNANDO  RUBEN

Quedo debidamente notificado de la comunicación precedente.

CUIL:20-11127644-8

.............................................................
                Firma del Empleado

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 17/07/2023 hasta el día 30/07/2023
inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 31/07/2023.



ROSARIO, 5 de Julio de 2023

Señor GALARZA, HUGO EMANUEL le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de
14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

MEF S.R.L.

.............................................................
                Firma del Empleador

CUIT:30-70915373-7

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 24/07/2023 hasta el día 06/08/2023
inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 07/08/2023.



ROSARIO, 5 de Julio de 2023

Señor GALARZA, HUGO EMANUEL le comunicamos que, de acuerdo con las disposiciones
legales vigentes gozará de las vacaciones correspondientes al año 2022, por el período de
14 días.

Notificación de Vacaciones

Lugar y Fecha:

 

GALARZA, HUGO EMANUEL

Quedo debidamente notificado de la comunicación precedente.

CUIL:20-34268336-4

.............................................................
                Firma del Empleado

Dichas vacaciones comenzarán a regir desde el día 24/07/2023 hasta el día 06/08/2023
inclusive, debiendo reintegrarse a sus tareas el día 07/08/2023.


